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Cuestión prejudicial ante el TJUE sobre la limitación a la deducción 
del IVA soportado en atenciones a clientes 
 
El Tribunal Supremo (TS) ha acordado elevar una cuestión prejudicial ante el 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) en relación con la limitación a la 
deducibilidad de las cuotas de IVA soportado en los gastos de atenciones a clientes, 
establecida en el art. 96 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido (Ley del IVA).  
  

La elevación de la cuestión prejudicial se incluye en 
este Auto de 22 de julio de 2024 dictado en el marco 
de un recurso de casación presentado ante el TS 
contra una Sentencia de la Audiencia Nacional (AN). 
 
La AN considera que mientras que los gastos por 
atenciones a clientes pueden tener la consideración de 
deducibles en el Impuesto sobre Sociedades, no ocurre 
lo mismo respecto de las cuotas de IVA soportado, que 
conforme a los apartados 4º y 5º del artículo 96 de la 
Ley de IVA, tendrían el carácter de no deducible en el 
IVA. 
 
Deducción del IVA soportado en gastos por 
atenciones a clientes. Marco normativo 
nacional y comunitario (qué es la “cláusula 
standstill”) 
 
La Ley del IVA recoge las restricciones al derecho a 
deducir el IVA soportado en sus artículos 95 y 96. 
 
En primer lugar, el artículo 95 de la Ley del IVA relativo 
a las “Limitaciones del derecho a deducir” establece en 
su apartado Uno:  
 

“Los empresarios o profesionales no podrán 
deducir las cuotas soportadas o satisfechas 
por las adquisiciones o importaciones de 
bienes o servicios que no se afecten, directa y 
exclusivamente, a su actividad empresarial o 
profesional.” 

 
Adicionalmente, el artículo 96 Uno de la Ley del IVA 
relativo a las “Exclusiones y restricciones del derecho a 
deducir”, en sus apartados 4º y 5º, dispone que:  
 
 

“No podrán ser objeto de deducción, en 
ninguna proporción, las cuotas soportadas 
como consecuencia de la adquisición, incluso 
por autoconsumo, importación, arrendamiento, 
transformación, reparación, mantenimiento o 
utilización de los bienes y servicios que se 
indican a continuación: [...]  
 
 
 

4.º Los espectáculos y servicios de carácter 
recreativo.  
5.º Los bienes o servicios destinados a 
atenciones a clientes, asalariados o a terceras 
personas". 

 
A nivel comunitario, la Directiva IVA 2006/112/CE 
prevé como regla general la deducibilidad de las cuotas 
de IVA soportado en bienes y servicios que se utilizan 
con una finalidad empresarial o profesional.  
 
No obstante, la Directiva también permite a los Estados 
miembros restricciones a la deducibilidad del IVA 
soportado en la medida en que tales restricciones 
estuvieran contempladas en su normativa anterior a la 
adhesión de dicho Estado a la Unión Europea, en lo 
que se conoce como “cláusula standstill” o “de 
congelación”.  
 
Esta cláusula se encontraba ya en la Sexta Directiva -
artículo 17.6- y se ha mantenido en el art. 176 de la 
Directiva hoy vigente, en los siguientes términos: 
 

"Los Estados miembros podrán mantener 
todas las exclusiones previstas por su 
legislación nacional a 1 de enero de 1979 y 
para los Estados miembros que se hayan 
adherido a la Comunidad después de esta 
fecha, en la fecha de su adhesión". 
 

La “cláusula standstill” constituye una excepción al 
principio general de neutralidad del IVA al considerar 
conforme al Derecho comunitario una legislación 
nacional que contempla restricciones al derecho a la 
deducción del IVA, más allá de las previstas en la 
Directiva comunitaria. Ahora bien, estas restricciones 
se aceptan siempre que estuviesen vigentes en la 
legislación nacional el 1 de enero de 1979 o con 
anterioridad a la adhesión a la UE del Estado miembro 
que las regula, si esta última fecha fuese posterior.  
 
 
 
 
 
 

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/bf43a28730b0486ca0a8778d75e36f0d/20240805
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2006-82505
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:31977L0388
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2006-82505
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Particularidad del caso español y la 
“cláusula standstill” 
 
En el caso de España, la normativa que limita la 
deducción del IVA entró en vigor el 1 de enero de 
19861 coincidiendo con la fecha de su ingreso en la 
UE.  
 
Al introducirse la limitación al derecho a deducir 
simultáneamente a la adhesión de España a la UE, 
surgen dudas sobre la compatibilidad de la limitación 
de la Ley nacional con la Directiva de IVA, y más 
específicamente con la “cláusula standstill”, pues en 
puridad no existía norma nacional en vigor que previera 
la limitación al derecho a deducir hasta el mismo día de 
la adhesión. 
 
Estas dudas han llegado al TS que ha admitido tres 
recursos de casación2 en los que el Tribunal analizará 
si la limitación al derecho a la deducción establecida en 
el artículo 96. Uno 4º y 5º de la Ley de IVA encuentra o 
no amparo en la denominada “cláusula standstill” 
contemplada en el artículo 176 párrafo segundo de la 
actual Directiva de IVA.  
 
Con carácter previo el TS había respaldado en alguna 
ocasión la restricción en la deducción del IVA en 
gastos relacionados con atenciones a clientes, 
considerándola conforme al Derecho europeo. 
Entonces se había puesto énfasis en la expresión 
"estar previsto" de la normativa europea, concluyendo 
que la “cláusula standstill” no aludía a la "vigencia", 
sino a previsiones contenidas en la legislación nacional 
del Estado miembro. Como la LIVA de 1985 se aprobó 
antes de 1 de enero de 1986, las previsiones existían 
en agosto de 1985, y sobre esa base consideró que la 
normativa española no era contraria al derecho 
europeo (Sentencias del TS, de 17 de febrero de 2001, 
RCA 8314/1995 y de 7 de marzo de 2002, RCA 
9156/1996). 
 
Sin embargo, el TS considera que ha llegado el 
momento de replantearse esta cuestión que gira en 
torno a la interpretación de la mencionada “cláusula 
standstill” en la que se basa la Administración tributaria 
para sostener la limitación al derecho a deducir las 
cuotas de IVA soportado. 
 
El TS recuerda que el IVA tiene el principio de 
neutralidad como premisa debiendo vigilar, por un lado, 
que el empresario o profesional no acabe siendo el 
destinatario final de la cadena de repercusión y, por 
otro, la correcta recaudación del impuesto.  

 
1 Las limitaciones previstas en el artículo 96.Uno fueron introducidas 
por la primera Ley de IVA, la Ley 30/1985 aprobada el 2 de agosto de 
1985, que entró en vigor el 1 de enero de 1986 (disposición final 
primera), coincidiendo con la entrada en vigor del Tratado de 
Adhesión de España a la Comunicad Económico Europea. 
 

 
El TJUE por su parte se ha pronunciado sobre la 
“cláusula standstill”, indicando que al tratarse de un 
régimen que establece una excepción al principio del 
derecho a la deducción del IVA ha de interpretarse de 
una manera estricta (pueden verse en este sentido las 
Sentencias Metropol y Stadler, apartado 59, y Magoora 
C-414/07, apartado 28). Asimismo, en el Asunto C-
124/12 AES-3C Maritza East el TJUE concluyó que la 
exclusión del derecho a la deducción del IVA no estaría 
protegida por la cláusula standstill si no estaba prevista 
en la normativa nacional en vigor hasta la fecha de 
adhesión del Estado miembro a la Unión. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, a través del Auto 
publicado recientemente el TS ha decidido elevar al 
TJUE las siguientes cuestiones prejudiciales:  
 

1. ¿Es conforme con los artículos 168.a) y 176, 
párrafo primero, de la Directiva 2006/112/CE 
una norma como el artículo 96.Uno.4º y 5º de 
la Ley del IVA que impide la deducción, en 
ninguna proporción, de las cuotas soportadas 
como consecuencia de la adquisición de 
bienes y servicios tales como los espectáculos 
deportivos, así como aquellos destinados a 
atenciones a clientes, asalariados o terceras 
personas, aunque el contribuyente acredite 
que dichos gastos guardan una relación directa 
con su actividad empresarial o profesional y 
que se han realizado con una finalidad 
estrictamente empresarial o profesional, y que 
los bienes y servicios se han utilizado para la 
realización de operaciones imponibles por el 
sujeto pasivo y, aunque sí es gasto fiscalmente 
deducible su importe, a efectos de los 
impuestos personales sobre la renta (impuesto 
sobre la renta de las personas físicas e 
impuesto sobre sociedades)? 

 
2. ¿Es compatible con la cláusula standstill una 

norma como el artículo 96.Uno.4º y 5º de la 
Ley del IVA que introduce limitaciones al 
derecho de deducción, cuya entrada en vigor 
se produjo el mismo día que el Reino de 
España se incorporó a la Unión Europea, el 1 
de enero de 1986, sin que ninguna norma en 
vigor hasta el día de la adhesión contemplara 
dicha limitación? 

 
******** 

 
 

2 Auto del Tribunal Supremo de 24 de abril de 2024. rec. 5101/2023; 
Auto del Tribunal Supremo de 29 de septiembre de 2023. 
rec.246/2023 y Auto del Tribunal Supremo de 8 de febrero de 2023. 
rec.5250/2022. 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1985-16765
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=139758&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=5109313
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=139758&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=5109313
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/27eab3fea96d4df1a0a8778d75e36f0d/20240502
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/54edf29c89827386a0a8778d75e36f0d/20231019
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/40612eb6cefece3ba0a8778d75e36f0d/20230309
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A través del Auto por el que se ha comunicado el 
planteamiento de la cuestión prejudicial el TS 
manifiesta dudas sobre la conformidad del artículo 
96.Uno.4.º y 5.º de la Ley del IVA con la cláusula 
standstill comunitaria y advierte de que la decisión del 
TJUE puede producir un cambio de criterio en la 
jurisprudencia previa del TS.  
 
Si el TJUE considerase que la normativa española 
contraviene la Directiva comunitaria en esta materia, la 
Sentencia podría tener impacto en procedimientos de 
inspección que se encuentren en curso, así como en 
reclamaciones y recursos que se estén tramitando. 
Adicionalmente, convendría que las entidades 
revisasen el criterio aplicado en los periodos de 
liquidación anteriores por si se pudiera incrementar el 
importe del IVA soportado deducible, debiendo tener 
en cuenta el efecto que ello podría producir también en 
el Impuesto sobre Sociedades o en el IRPF -si las 
cuotas de IVA soportado no deducidas hubieran tenido 
la consideración de gasto deducible en estos 
impuestos-.   
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